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SISTEMA NACIONAT DE FORMACION Y CAPAC¡TACION LABORAT

CoNTRATO N" 2sl2025

uc¡recrón púgLrcr NAcToNAL N" o2l2o2s

"cuRsos DE cApActrAc¡óN t¡goRAl - pLURIANUAL"

tD N'458.329

SUSCRITO CON tA EMPRESA TERESITA ESPINOTA VDA. DE TRINIDAD

(TNSTTTUTO VTCMAR)

CIAUSUIA PRIMERA: OBJEÍO DEL CO TRATO.

1.1 El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen l-AS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocator¡a:
1.2 El objeto del presente contrato const¡tuye en la prestac¡ón de Cursos de Capacitación Laboral, por parte

del PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de conformidad a las Órdenes de Compra y/o Prestac¡ón de Servicios

emitida por la m¡sma, deb¡damente autor¡zada y, de acuerdo a las espec¡f¡caciones técnicas y los precios

adjudicados

ctÁusuu s¡eu¡lDA: DocuMENToS TNTEGRANTES DEt coNTRATo.
2.1 Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos
contractuales f¡rmados por las partes, son los s¡gu¡entes:
(a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
(b) El Pliego de Bases y Cond¡c¡ones y sus adendas o mod¡f¡caciones;
(c) Los datos cargados en elSlcP
(d) [a oferta del proveedor;
(e) La resolución de adjudicación da por la contratante y su respect¡va not
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En la ciudad de Asunc¡ón, capita¡ de la República del Paraguay, a bs 0) días del rnu, duOCtrJb€ del aao

2025, entre EL StsfEMA NACTONAI DE FORMACTóN Y CAPACTTACIóN IABORAL (SINAFOCALI, ¡nstituc¡ón

dependiente del M¡n¡ster¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), con RUC N" 80110553-6,

domiciliado en la calle lturbe N" 175 esq. El¡gio Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representado en este acto por su M¡n¡stra Sust¡tuta la DRA. VERÓNICA DIANA IóPEZ BENíTEZ, con Cédula de

ldent¡dad N" 1.059.356, y el ECON. ATFREDO MONGEIOS, con Cédula de ldentidad N'3.490.271, en su

carácter de Secretario Técn¡co, denom¡nados en adelante l.A CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la

empresa TERESITA ESPINOLA VDA. DE TRINIDAD (INSTITUTO VICMARI con RUC N" 1213659{r, domiciliado
en la calle Morice N' 681 c/ Cayetano Rivarola de la ciudad de Asunc¡ón, República del Paraguay, representado
en este acto por la SRA. TERESITA ESPINOLA VDA. DE TRINIDAD con Cédula de ldentidad N" 1.213.659,

denom¡nado en adelante EL PROVEEDOR, denom¡nados en conjunto LAS PARTE e, ¡nd¡v¡dualmente, PARTE,

acuerdan celebrar el presente Contrato de conformidad a la adjudicación realizada por lÁ CONfRATANTE a

Úavés de la Resoluc¡óñ MTEss N'971/2025 de fecha 11 de set¡embre de 2025, en el marco de la tlclTAoÓN
púBUcA NAcroNAr N'oz/2o25 "cuRsos DE cApAcrrAcróN [ABoRAt - pruRrANUAr" rD N'468.329; que

se regirá por las siguientes cláusulas y condic¡ones:
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General de la Nac¡ón.

2.2. Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente expl¡cat¡vos; en caso

de contrad¡cc¡ón o d¡screpancia entre los mismos, la pr¡or¡dad se dará en el orden enunc¡ado anter¡ormente,
s¡empre que no contrad¡gan las disposiciones del Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones, en cuyo caso prevalecerá lo

dispuesto en este

C[ÁUsuI.A TERCERA: IDENTIFIGACIÓN DEL cREDlTo PRESUPUESTARIo PARA CUBRIR EL coMPRoMIso
DERIVADO DEt CONTRATO.

3.1 El créd¡to presupuestario para cubrir el comprom¡so derivado del presente Contrato está prev¡sto

conforme al Cert¡ficado de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestar¡a (CDP) vinculado al Programa Anual de
ConÍataciones (PACIcon el lD N" 468-329.

3.2 La partida presupuestar¡a del ejercic¡o f¡scal 2026 quedará suped¡tada a la aprobación del Presupuesto

CTAUSUTA CUARTA: PROCEOIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

4.1 El presente Contrato es el resultado del procedim¡ento de la l-icitación Públ¡ca Nac¡onal N" 02l2O25 "Cutsos
de Capacitación Laboral - Plur¡anuaf'lD N" 468.329, convocado por el S¡stema Nacional de Formación y

Capac¡tac¡ón Laboral (5INAFOCAL), ¡nst¡tuc¡ón depend¡ente del M¡nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social (MTESS). La adjud¡cac¡ón fue realizada según Resoluc¡ón MTESS N" 97U2O25 de fecha 11 de setiembre
de 2025

C|AUSULA QUINTA: PRECIO UNITARIO Y Et IMFORTE TOTAI A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS.
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5.2 El Proveedor se compromete a proveer los serv¡c¡os a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conform¡dad a las d¡sposic¡ones delContrato.
5.3 l-a Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da delsum¡n¡stro de los b¡enes y/o
serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo d¡spuesto en el pl¡ego de bases y condic¡ones

CLAUSULA SEXÍA: VIGENCIA DEt CONTRATO.

6.1 El presente contrato tendrá v¡gencia desde la suscripción del contrato hasta el 31 de mayo de 2026. ----

cráusutA sÉpflMA: pr¡zo, rUGAR y coNDrcroNEs DE tA PRousróN DE BTENES Y/o SERvlclos.
7.1 Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan

de Entregas y/o prestación de serv¡c¡os del pl¡ego de bases y condiciones

CTAUSUTA OCÍAVA: ADMINISIFIACIóN DEt CONTRATO.

8.1 La Admin¡stración del contrato estará a cargo de la Sra. Nadia M¡rlene Medina Aguilera, D¡rectora de la

Dirección de Formación y Capac¡tac¡ón Laboral del Sistema Nacional de Formación y Capac¡tac¡ón Laboral

(STNAFOCAL). ----
8.2 El Admin¡strador del Contrato deberá dar cumpl¡miento a las func¡ones establecidas en la l-ey N"

702712022 "De Sum¡n¡stros y Contratac¡ones Públ¡cas'' y las reglamentaciones v¡gentes. Se aclara que es el

responsable del análisis de los ¡ncumplimientos contractuales, def¡n¡c¡ón del monto de las multas y/o
sanciones/penalidades a ser apl¡cadas, debiendo elevar un lnforme Técnico a la D¡recc¡ón de Asesoría Jurídica,
qu¡en anal¡zará el caso y em¡t¡rá su parecer ¡uríd¡co respectivo; en el caso que la Dirección de Asesoría Juríd¡ca

recomiende la aplicación de multas o rescisión contractual, remit¡rá a la Dirección de la Unidad Operativa de

Contrataciones para las respectivas comun¡cac¡ones

CTAUSUI.A NOVENA: FORMAS Y TÉRMINOs PARA GARA]\IIZAR ET CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO.

9.1 La garantÍa para el fiel cumpl¡m¡ento del contrato se regirá por lo establec¡do en las Cond¡ciones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os s¡guientes a la firma del

contrato

CLAUSUIA DÉqMA: MULTAS.

10.1 Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establec¡do en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel

Cumpl¡m¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el proced¡miento de resolución de contratos de

conformidad alArtículo 122 del DecreloN" 22 /24POR [A CUALSE REGTAMENTA LA LEY N" 7o2L12022 "DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES P[]BUCAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las muhas
que correspondan.
10.2 La resc¡s¡ón del contrato o la apl¡cación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de

Cumplim¡ento del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 1¿14 de la Ley N"
7021122. ------

CTAUSUtA DECIMO PRIMERA: CAUSAIES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

11.1Las causales y el proced¡m¡ent nder temporalmente, dar por terminado en forma ant¡c¡pada

rescind¡r el contrato, son las e N" 7027/22,y en las Condiciones Con ctuales del pl¡ego

SRA

ses y cond¡ciones. -------
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CI.AUSUI.A DÉCIMO SEGUNDA: SOTUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

12.1 Cualqu¡er diferenc¡a que surja durante la ejecución de los contratos se d¡r¡m¡rá conforme las reglas

establec¡das en la legislación aplicable y en las Cond¡c¡ones Contractuales

cIáUsuI.A DÉ€IMo TERCERA: ANUI.ACIÓN DE tA ADJUDICACIÓN.

13.1 S¡ la D¡rección Nac¡onal de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicac¡ón de la Contratac¡ón

deb¡do a la procedencia de una protesta o invest¡gac¡ón ¡nstaurada en contra del procedim¡ento, y s¡ d¡cha

nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre tAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada
por la nul¡dad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a part¡r de la comunicación oficial
realizada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las responsabil¡dades y obligaciones derivadas de lo
eiecutado del contrato

CIÁUSUIA DÉOMO CUARTA: IDIOMA DET CoNTRATO
14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escr¡tos

en ¡d¡oma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ¡d¡oma siempre que estén acompañados de una traducc¡ón real¡zada por traductor
matr¡culado en la República del Paraguay, en sus pañes pertinentes al id¡oma castellano y, en tal caso, dicha
traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.
14.2 El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, así como todos los r¡esgos
derivados de la exactitud de d¡cha traducción.

En fe de lo expuesto, LA CONTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por intermedio de sus
representantes debidamente autor¡zados, firman el presente Contrato, const¡tuido de 4 (cuatro) pág¡nas
progres¡vamente numeradas, en 2 (dos) ejemplares de ¡gual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los
ejemplares
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